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Sgrvicio autorizado por orden de

ARTÍCULO CONCEPTO

Importe íntegro IMPUESTO LIQUIDO
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Gastos de

TOTAL.
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Existencia anterior

Libramiento núm .. realizado en
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Idem denúm. de

TOTAL CARGO.

DATA

importe íntegro de esta cuenta

Barcelona ..

de 19deMadrid

según ídem num. 

según ídem núm. 

según ídem núm.

APROBADO:

El Director general de Montes, Pesca y Caza,

NEGOCIADO DE CONTABILIDAD 
Examinada por la Mesa correspondiente, y conforme

El Jefe de Negociado,

... según documento núm 

. según ídem núm.
7 £

de

id. en

id. en

Cuenta satisfecha con

CAPÍTULO

Déficit anterior
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REGÍMENES OBLIGATORIOS
E RETIRO V DE SEGURO DE MATERNIDAD

ADMINISTRADOS POR EL
Instituto Nacional do Provisión, Cajas
Colaboradoras y Entidades Aseguradoras 

do gestión complementaria
ecreto-ley de i i de mitrzo 1919 y Ley de 26 mayo 1951)

Entrega que hace la entidad patronal

D£^»u<gn tít 

mes anterior ....................

BAJAS
Diferencia  8

ALTAS 1 ,
alOnaldel me» ........................ g

!  ■  1 ------ -- ---------, para la constitución de pensión
| retiro al personal comprendido en las disposiciones legales, por razón del ira-
jo rendido por el mismo en el mes de la fecha, según detalle a continuación 
b---------------- ------------------------- -- ----------------------------------- 5

Número en el padrón de afiliación del ..... ......... al........... ........

(inclusives)
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Suma anterior.

Total de días.

a ptas. 0,10 por d!c
Total Ptas.

 (Ptas.

de 19:

Hecha la JlslrlbuclónSentado en ele el día de

de 193 S.O. 5 u 6.... de 193 ..

Número 
de individuos 

que comprende 
el srupo

NOTjAS dj )^rA,dnuoistración de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros:

N.° Registro  

 de 

D“’ ,d''r,k«» 
rendido po, 

el firupo

RECIBIDA la cantidad literalmente expresada.
..... de ....:\.....:

Número en el padrón de afiliación del al 
(inclusives)

(Firma y sello de la entidad
fe



rubro BB&vtX
= Tomo Q//c) == N° = Provincia de Barcelona =Carta de flago

correspondiente al mandamiento de ingreso núm./ í?/ del registro 

parcial núm. -——■—= Presupuesto correspondiente al año 1 9

Sección J* Capitulo J * Articulo //' = 

al margen clasificación de los valores=Oro, plata y billetes 

“f-/. Calderilla $ £ En junto f /, / J =al centro Don

ha entregado en el Banco

de España, en las clases de valores que se expresan al margen, la

/O.

0 (o /eb-^

oX, VA'W51 Wxj

= Para resguardo del interesado expido la presente carta de pago,

que va sin enmienda, la cual será nula y sin ningún valor si se

omitiese la nota de intervenido suscrita por el Interventor de

= Sentado en Contabi lidad-^Jq

Delegación de Hacienda de la Provi

Hacienda y la de sentado en Contabi lidad . =Barcelona 
de 19^) = El Tesorero Contador tJUX

= Intervenido : = El Interventor de Hacienda

Hay un sello de la

Es copia.





í) \i \ n n''"'7 Un timbre axovU
= Tomo CXr N° ¿¿y q = Provincia do Barcelona =Carta de pago 

correspondiente al mandamiento de ingreso núm A .í O de 1 registro 

parcial núm . ,~ = P r e s u pue s t'o correspondiente a] ano 19

Sección \ - Capitulo Articulo V-Slaj

al margen clasificación de los valores=Oro, plata y billetes

J'l 5^ Calderilla )~f En junto al centro Don

ha entregado en el Banco

de España, en las clases de valores que se expresan al margen, la

=Para resguardo del interesado expido la presente carta de pago,

que va sin enmienda, la cual será nula y sin ningún valor si se

intervenido suscrita por el Interventor deomitiese la nota de

un sello de la

Delegación de Hacienda de la Provincia. =

= Interven!do := El Interventor de Hacienda

= Sentado en Contabilidad

Hacienda y la de sentado en Contabi 1 idad.—Baicelona 

de 19 3^4= El Tesorero Contador

Es copia.

El Ingenijax-o—
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Tomo 13D.- II" loo.- Intervención do Hacienda do Barcelona.- Carta /
de Pago correspondiente al Mandamiento do Ingreso n" 152.- Aplica-»

• » . 4

oión, lointogros.- sección 10, Capitulo G9. Articulo 8" Concepto 43.-
* * • 4r

D. Daniel llovíanos Habilitado del Distrito Forestal ha inQ-rosado la

cantidad do dios y ocho pesetas setenta y cinco céntimos, inporte 

dol sobrante dol libramiento n9 G89, bocho efectivo el dia < do ju

lio dol corriente año." " Y para quo conste y sirva do justificante 

al interesado, expido la presento, autorizadau por el señor Inter- 

ventoi' y do la que so ha tomado rasén en Conatabilidad." "Barcelona 

a 4 do agosto de 1954." "21 Jefe de Contabilidad." Ilegible." "21 
i i i

Interventor." Ilegible." (al pie) Son 18*6& ptíis." "Tornada rason al

Wü- 111 A."------------ - ------ *------- —---- - ---------------------- - ---------------------------



= Tomo

= Presupuesto correspondiente al año 19parcial núm.

taño
plata y billetesal margen clasificación de los va 1 or es == Or o ,

= al centro DonEn junto1, 00
ha entregado en el Sanco

valores que se expresan al margen, la
Daniel ¿íorlanes "^"bHitado leí Dis

de España, en las clases de

== N“ -,07 = Provincia de Barcelona =Carta de pago 

correspondiente al mandamiento de ingreso núm. del registro

Calderilla go

Sección j.g:Capítulo -jo Articulo g ~3,K0

cantidad de una posatas oon sesenta y nueva cintilaos, importo leí
1,30 por 100 &o pagos al lístalo sobro la oanticlad tío 130 ptao, i»

vertidas en materiales en los trabajos de montos protectores lo la

provínola do falcaros durante ol trimestre dol año aotpal.

= Para resguardo del interesado expido la presente carta de pago, 

que va sin enmienda, la cual será nula y sin ningún valor si se 

omitiese la nota de intervenido suscrita por el Interventor de 

Hacienda y la de sentado en Contabi1 idad.=Barce 1ona & de a^OSÍ'O 
t

de 19^4 = El Tesorero Contador Ilegible,, 
i

= Intervenido := El Interventor de Hacienda rlegible•

= Sentado en Contabilidad 3 agosto 1936 =Hay un sello de la 

Delegación de Hacienda de la Provincia. =

Es copia,



N't'ini. .........

MONTES, 0ÉSCA *V CAZA 
Provincia de  Mes de  . de 19,? /  

CAPÍTULO  ARTÍCULO  CONCEPTO 

(3)



un tíDJbrc a
Núm.

MONTES, PESCA Y CAZA

</e - de 19-^

Lista de /os Jornales, materiales y demás gastos ocurridos en dicho servicio

(8)



DISTRITO FORESTAL
DE

Barcelona, Gerona y Baleares
SERVICIO ORDINARIO

AÑO bE 1935?

Cap.  Art

7)on 

Certifico: Que durante el indicado mes me he ocupado en los 

trabajos de campo y en los días que en la relación del dorso se de

tallan, con expresión de las indemnizaciones por este concepto deven

gadas, con arreglo al R. D. de 6 de mayo de 1924; las cuales in

demnizaciones, según en dicha relación se demuestra, ascienden 

a  pesetas

■-■ ■'''-i'......... céntimos.

Y para que conste y surta los efectos procedentes, conforme a

las disposiciones vigentes, expido esta certificación en



de 193 — Relación de las operaciones realizadas y je
Meé < ’ que suscribe.

X fés indemnizaciones devengadas por el s' .— 

total
"? ----- ------ ------ ■--------------------------------- ----- IVjOX/IIVllEirsITO

Total de la indemnización por gastos de m ■ ■ 
r bastos de movimiento

Idem por dietas por gasto personal .

ioM de indemnización devenida.

V.° B.O;
Ingeniero Jefe



DISTRITO FORESTAL AÑO bE 193,z.

Barcelona, Gerona y Baleares Un Mes detJ^bro ^OV3 Z-

SERVICIO ORblNflRIO Art. ...

Certifico: Que durante el indicado mes me he ocupado en los 

trabajos de campo y en los días que en la relación del dorso se de

tallan, con expresión de las indemnizaciones por este concepto deven

gadas, con arreglo al R. D. de 6 de mayo de 1924; las cuales in- 

demnizaciones, según en dicha relación se demuestia, ascienden

 pesetas

 céntimos.

Y para que conste y surta los efectos procedentes, conforme a 

las disposiciones vigentes, expido esta certificación en.....



Mes de ¿de 193¿— Relacicjij de las operaciones realizadas y de 

las indemnizaciones devengadas por el -<xnc que suscribe.

Total de la indemnización por gastos de movimiento

Idem por dietas por gasto personal 

Total de indemnización devengada  

V.° B.°:

El Ingeniero Jefe,



IIONTES, PESCA Y CAZA

Distrito Forestal de 
arcelona, Gerona y Baleares

5'Mina de las indemnizaciones devengadas en el presente servicio durante el expresado mes por el personal 
facultativo con arreglo a ...........................................

^7 un AÑO bE 193^
cimbro -----------------------------


